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Las leves y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro (has despues pa-
ra los deins pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
l83.)

SUSCRIC1ON

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 66.	 . 	 . 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar en los Boletines °Ma-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Gen» E Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. jj. la Reina nuestra Se

"'a (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad eit stt importante sa-
lud.

Circular ntlin 1030.

Par el II roo. Sr. Direttor general
de C orreos se Mi ha remitido e n 2
del actual la siguiente instr ucc ion.

Ministerio de la Gobernacion. --
Di nes:ion general de Cerroos.—Sec-
t'ion 3. a -- Negociado 11.9

Las frecuentes reclamaciones que
9" reci ben por sustracción de valores
que S A diCP COnto()Or los pliegos cer-
tilica do s , s los resultados que han su-
min istrada los e xpedien los que coupr es e ncia . de ellas se han instruido,
o bligan ä esta Dirección it dictar pro
vid encias que al paso de dar al pú-
bli co las s eguridades que tan impor-
t ante servicio demanda, pongan ä en
bierl d la responsabilidad de las em-
n leados por unas faltas las mas ve-
ces io justificables, .y que afectan en

tanto grado al buen nombre del ramo.
Al efecto ha resuelto la Direc--

doo proveer á todas las principales,
a g re gadas y estafetas de un sello es-
pecial para señalar en lacre con el
l ema de la Administration, y que se
ebserve en lo sucesivo la siguiente

1NSTRUCCION.

Articulo 1.* No se admitirán ä
certificar los pliegos que se presen-
ten sin estar cerrados baje sobre. inde-
pediente de la L'atta 6 documentos que
se incluyan, y bien sujetos sus do-
bleces con lacre: sole se recibirán
con obleas los que procedan de pueblos
donde no se encuentre dicho i agre -

diente á juicio Id administrador de
correos.

Art. 2.° Tampoco se admitirá el
pliego en que se tbserven señales de
haber sido abierto y vuelto ä cerrar
con el mismo sobre.

Art. 3.* Toda carta ó pliego que
se presente ä certificar será reenno.
cido por el administrador õ emplea•
do encargado de este lamo, y en-

conttäudolo conforme á lo dispuesto
en el art. 1.° procederá seguidamente
á ponerle dos, cuatro ó seis pegaduras
de lacre en los dobleces r1,1 sobre
con el sello que al efecto se esta-
blece, de fll0 , 10 que el imponente que-
de satisfecho de la seguridad que se
le ha dado á los documentos que in-
cluya, y de la imposibilidad de sus-
traccion sin fractura manifiesta.

Art. t.° Los que se presenten ä
certificar procedentes de las carterias,
se hallarán en la administracion en
el acto de recibirlos; sentandolua se-
guidamente en un libro especial, cu-.
ya anotacion firmará el Conductor ó
Peaton que los entregue con la ex-
presion de Lacrados y sellados d mi

presencia.

A 1. 5.° 	 El conductor al entre
gansa de los certificados cuidara de
reconocerlos detenidamente, firmando

el asiento de la oficina con la ex -
presion de haberse bocho cargo de ellos
bien cernidos r con los requisitos que

Se determinan en el articulo anterior.

Art. 6.' El Administrador que los
reciba ha; ä igual expresion al refren-
dar ol vaya, ó bien las observaciones
que cr .a convenientes para alejar to-
da responsabilidad en caso de haber
advertido algun defecto en dos.

Art. 7.° Por regla general, todo

certificado será llevado ä domicilio por

los carteros de número y por los ma-

yores en las capitales en que estos
distribuyan.

Art. 8.* Además del libro de en-
tradas y el de cartero mayor, se es-

tableePrän otros costeados de los fon-
dos de la carteria, los cuales Ile•-•
varón los repartidores con espai in su-
ficiente de un renglon á otro para que

los interesados firmen el asiento, á la
vil que lo hacen en el sobr, con la

expresión de recibi sin fracrura.
Art. 9.° Estos libros se archiva-

rán en las respectivas Administracio-
nes cada mito meses, para poder
r esponder en todo tiempo á eualquiera
rerlamacion con referencia al asiento
fi minado

Art. to. 	 Como la entrega de los
rti ficados ha verificarse precisa-

inenu ! en manas de los interesados,
cuidaran los carteros repartidores de
que s. , an abiertos ä su presencia ron
instrumento cortante por un costado
del pliego, de modo que siempre que.
den Intactos los cierres para poderse
eNideneiar er, su caso el estado en que
se encontraban en el acto de la e n-
trega.

Art. 41. 	 Al justificarse que no
matero deja algun certificado ä la

familia, dependiente ú otra persona
que no sea el a.isino interesado, seri
separado seguidamente del destino, sin
perjuicio de les demás cargos que
puedan resultarte: los Administrado-
res seran responsablei del cumpli •
miento de esta disposicion.

Art. 12. 	 Para la entrega de CM

certificado puesto , en lista poi no
yar señas ni conocerse al interesado,

será condicion precisa que se idea.
tifique la persona con la cédula de
vecindad G pasaporte, cuidándose que
sea abierto en la forma que se dis-
pone en el art. 10 y que se firmo
tambien el asiento del libre.

Art. 13. Los que se dirijan ä los
cuerpos del ejército, podrán entregar-
se á los carteros de los mismos, pri-
viamente autorizados por sus respec-
tivos Jefes, quienes en austitucioe del
libro que s establece para los de las
Administraciones, fit marán el asiento
de la oficina con la expr•sion de ha-
cerse cargo de elles sin fractura; cui•
dando tambien que la apertura se ha-
ga conforme al art 10 	 que se tir-
111C el ircibi con la misma declara-

Art. 14. La devolueion de los 10-

bre6 por los cartrros á las respee-
th . aa Administraciones se verificarä

precisamente ai dia siguiente de se
llegada, y untes de recibir los que
hayan entrado en el mismo.

Art. 15. Los que se dirijan ä los
pueblos en que no haya Adrninis-
tracion, se formará c .rgo de ellos á
los carteros distribuidorea, quienes lle-
varán del mismo modo Un libro pa-
ra sentarlos y recoger su recibo, se-
gun queda exprtsado D 11 art. 8,
devolviendo los sobres seguidamente å
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Edad 19 años. estatura regular,
color moreno, barbilampiño, vestido
de calzan largo y tuarsellé de paño
oscuro, alpargates, faja encarnada y
sombrero calañés.

Id. de Ana Romero Rivera.

Edad 17 años, estatura alta, co-
lor trigueim claro, cara larga, ojos pe-
lo 	 cejas negro, nariz larga, boca
re e0 tder.. a
Intendencia de ejército y del

— distrito de Andalucia.

Circular núm. 963.

No habiendo teoido- efecto la su-
basia simultänea celebrada el dia
del actual en los estrados de esta
Intendencia y en la Comisaria 	 de
G ueri a de Córdoba para .contratar la
adquisidor) de 12'6 tablas con des-
tino al servicio del ramo de utensi-
lios, se procede A convocar una se-
gunda licitacion para la adquisidor) de
ignal número de ellas, la cual tendrá
lugar á las 12 del dia 6 del próximo
mes de Junio en las antedichas de-
pendencias, bajo las formalidades pre-
venidas por instruacion y con arreglo
al pliego de condiciones formado al
efecto, y modelo de aquella que existe
en las mismas; debiendo hacer presente

los licitadores, que á sus proposiciones
que han de hallarse extriclamente ar-
regladas al modelo estampado al pie
de este anuncio, habrán de acompañar
para germina de la misma documento
que acredite haber hecho depósito eit

Tesureria de Harienda pública res-
pectiva de la cantidad que marca el re-
ferido pliego de condiciones.

Sevilla 9.6 de Mato de 1862. —
G u mersi nido Montenegeo. -- El secretario
Pedro Gonzalez y de .ion tes.

4

Remate para el dia 12 de Julio de 1862, ante el Sr. hez de pi irnera instan-
ia del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Maria Chaparro, que
endrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital A las 12 	 de su
afina.

Bienide Corporaciones Civiles.

plionos.
Fincas rústicos:a
	

Menor cuantia.

ro

Modelo de proposicion.

D. F. de T. 	 vecino
de T. enterado de las con-
diciones y precio limite A las cuales
debe sugdatse la entrega de 12 .15 ta-
blas en . esta Plaza con destino al ser-
vicio de utensilios v con arreglo al tipo
modelo quese halla de manifiesto en es-
ta Secretaria(ó en esta Comisa ' ia ai es
en Ctir dcha) se compromete A a criticar-
lo por el precio de (tantos reales ve-
llot,) una.

Y para que sea válida la proposi-
eion acompaña el documento qu e S e ec-
sije en d anuncio convocando lasubas •
La para la adquisicron de 'lidies
efectos.

Feeha y firma del licitador.

Utrera por rapto de Ana Romero Ri- -

k...4 	
e 4:1	 y._.beta, y caso de ser habido toniojilwl- 	11

antedicha -Ana Romero Ribera los r(7-..."a 010111S1011-. 	 Ineipai de Ventas de Bienes
mitiran ä disposicion del Juez do La 	 N acionales•instancia de Cuera

Córdoba 6 de Junio de 186.—
EI Gobernador, Manuel Ruiz ¡liguero.,y..

Señas de Bartelemé Leon.

o

a‘aa e

Por lisposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1
de julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä Ahlica subasta en el dia y hora que se dirä, las fincas
siguientew-

Núm. 1957 del inventario. El arbolado existente en noa
suerte de 8 fanegas de tierra ; de la propiedad de Francisco
Sanchez, procedente dal caudal de propios de Villanueva de
Córdoba, que radica en el Quinto :le 13,rahona, término de dicha

. villay linda a N. tierras do Manuel Jimonez 3lolina, A L. otras
de kiAied Feruandee, a S; otras de Andr4 Rico y Alfonso Tor-
re,, , e ä 	 otras de los herederos de Miguel Mora; y corista
ge 10 encinas v chaparreas.cuvo arbolado, moote alto y mata
jöven han sido' capitalizados por los 40 rs de renta anual que
le han graduado los peritos en 225 rs. y tasado en
tipo para la aubasta.

Núm. 1958 del , invento ' io. El arbolarle existente en una
suerte de 78 fanegas da tierra, ' le la propiedad de los herederos
de Miguel Mora, de la anterior procedencia, quo radica en el
Quinto de Barahona, término de Villanueva de Córdoba, y lin-
da ä N. tierras de Juan Benito Sanchez, A L otras de Alfonso
Torres, a S. otras de Fra ' cisco Rodriguez, y A P. otras de la
virgen de Gracia; y remata dicho arbolado de 56 enciaas y 232
chaparros, los qu e con ieclueion del monte alto y mata jaajn han
sido tasados en 1.088 rs. y capitalizados por los 49 rs. de renta
anuel que le han 'graduado los peritos ea
tipo para la subasta.

Número 1959 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 318 fanegas do tierra, de la propiedad de la virgen de
Gracia, de la procedencia anterior, que radica en el Quieta de
Barahona, término. (Je Villanueva de Córdoba, y linda a N tier-
ras de Maoiel Jimenez 310 .1ina, A L. otras de les herederos de
Miguel Mora, ä S. etras ile Miguel F e rnandez v nao Molina,

ä P. otras de José Ortega Maria Blanco; y- consta de 140
encinas y 486 chaparros, cuyo arbolado, monte alto y mata
jóven ha- sido tasado en 2.4:38 rs. y capitalizados por los 109 rs.
de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1960 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 74 fanegas de tierna, de la propiadad do Alfonso Tor-
res, de la procedencia anterior, que radica en el Quinto de Ba-
rahona, término de Vilianueva de Córdoba, y linda A N. tierras
de los herederos de Catalina Campos, a L. y S. tierras de la
parroquia de Torretampo, y á P. Francisco Itodriguez; y cons-
ta de 52 encinas y 140 chaparros, cuyo arbolado, monte alto
y mata jóven- ha sido tasado en 1.848 rs. y capitalizade por los
92 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1961 del inventario. El arbolado existente en Ulia
suerte ile 10 fanegas de tierra, de la propiedad de Gabriel Fer-
nandet, de la procedencia anterior, que , radica en d Quinto de
Barahona, término de Villanueva de Córdoba, y linda N tier-
ras de Francisco Campos Moreno, A L otras de la parroquial de
'forrecampo, A S. Alfonso Terres, y á P. otra de los hereJeros
de Miguel Mora; y consta de 18 encinas y 26 chaparros, cuyo
ar bolado, monte alto y mata jóven ha sido tasado en n6 ts. ' y
capitalizado por los 16 rs. de renta anual que le han gradua -
do los peritos en
tipo para la subasta.

Ntine 1962 dl inventario. El arbolado existente en una
suerte de 16 farregas de tierra, de la propiedad de Alfonso Tor-
lea, de la procedencia anterior, que radica en el Quinto de
Barahona, tértnie da Villanueva de Córdoba, y linda it N.

las respectivas Administracienes de
que depender).
ae- Art. 16. • Toda reclamador) en
cualquiera sentido que sea, daberá ha-
cerse en el acto de la recepcion,
ra que la Administracion pueda apre-
ciarla segun proceda, y adoptar las
providencias que correspondan.

Art. 17. Si ä los ocho dias de la
entrada de tre certificado no hubie
ae u•nido despacho, se dará aviso di-
rectamerne á la Aduarnistracion remi-
tente ron expteaioe do la causa, pa-
ra quo puedirsatisfacer al que lo
impuso.

Art. 18. Los sobres de certifica-
dos quedarán archivados en las Ad-
ministraciones, cuidándose de conser-
varlos con la regularidal y örden
precisos da numerador), para satisfa-
cer prontamente cualqui . ra reclama-
cien de: los interesados; en cuyo úni-
co caso se devolverán ä su proceden-
cia, por el mismo órden que fueron
dirigidos.

Art..19. Los sobres serán guama-
dos á los seis meses de su entrada en
las respectivas Admini . tracionea; es
dacir en fin 'de Junio loa que llega-
ren en Enero, en Julio lea de Fe -eee 	 .
brero, y 8-$1 sucesivamente; quedando
siempre archivados los de cinco me-
ses anterioreu para devolver los qu,
sean reclamarlos.

Art. 20. En los seguros que se
entregan ä los imporientes , se variará
parte de su redaccion poniéndose Que
se le da este resgu.erdo para fue por él
pueda reclamar su devolucion si no
hubiese tenido despacho, ó la del so-
ire si le conroini,re.

Lo que comunico A V. para su
inteligencia y que s e guidamente dia-
'muga su mas puntual cumplimiento,
previniendo h las subalternas do ese

departamento que ínterin remite la
Direccion los correspondierees sellos
que se eitablecen, pueden hacer uso
de cualquiera otro que tengan ó pue-
dan adquirir se dando V. oportuno
aviso del recibo de esta circular
haberla trasmitido ä las dependenciaa
de esa principal, A cuyo efecto acom-
paña suficiente número de ejemplares.

. Dios guarde a V. muchos años.
Madrid 23 de Mayo de
ricio Lopez Roberts.

Sr. 	 Administrador principal do
Correos de»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la gene-
ral inteligencia.

Córdoba 5 de Junio de '1862. —
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular 111:013. 1044.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-
dos 'de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cede ran A la busca de Hartolornt Lene,
cuyas senas espresan al pié, al cual
er le sigue cause en el Juzgado de

236

1.102,50

9..452,50

2.070

360
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704

316

358

180

528

258

1'264

t ierras do los herederos de Francisco Sanaba . Delgado,. ä 1.
Andrés Rico, ä S. tierras de Francisco Campos Moreno, y a
P. otras de los herederos de Miguel Mora; y consta de 10 ere-
alcas y 18 chaparros, cuyo arbolado, moral , alto y mata joven
han sido tasados en 150 rs. y capitalizados por los 8 re. da
renta anual que le han graduado los peritos VO
tipo para la subasta.

Núm. 1963 del inventario. El arbolado existeate en una
,suerte de 18 fanegas da tierra, da la propiedad da Francisco
Campos Romero, da la procedan•ia anterior, que radica en el
Qointo rie Barahona, termino de Villanueva de Córdoba y linda
á N. tierras de Alfonso Torres, ä L. otras de la parroquial de
Torrecampe, ä S. otras de Gabrial F e rnandez, y á P. otras da
los herederos de Miguel Mora; y consta de 42 encinas y 36
eaapar tne, cuyo arbolado, monte alto y mala jóven ha sido ca-
pitalizado por los • 3 rs. de renta anual que le han graduado

. los peritos en 51,7 rs. 50 ceto.. y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 1961 del inventario. El arbolado existente en una
.suerte de 8 fanegas de tierra, de la propiedad de Alberto del
Pozo, de la anterior procedencia, que radica en el Quinto de
Barahona, termino de Villanueva de Córdoba, y linda 	 N.y P. tierras de los herederos de D. Acisclo Campos, ä L.pellania Je Francisco Miguel Campos, y á S, tierras de manual
Romero; y. corista de 12 encinas y 46 chaparros, cuyo arbo-lado, monte alto y mata yay a han sido capitalizados por los
11 rs de rentaainiial que le han graduado los peritos en 247,50
y tasados en
tipo para la subasta.

	

Núm. 1965 del inventario. 	 El arbolad) existente en tinaßVer te de 42 fanegas de tierra, de la p r opiedad de los herede-
ros de D. Aciselu Campos, de la procedencia anterior , qua ra-dica en el Quinto de Barahona, término de Vi llaaueva deCórdoba, y linda á N. y L. tierras de Alberto del Po zo, á S.o tras de Francisco Ortega y ä P. otras de Miguel C a mpos; yamista de 48 entinas y 196 chaparros, cuyo arbolado, monte
alto y mata jóveii ha silo capitalizado por los 56 rs. de renta
ailuai que le han graduado los peritos en 1.260 rs. y tasado en
tipo para la subasta.

Ntim. 1966 del inventario. El arbolado oxistente en una
suerte ¿le 8 fanegas de. tierra, da la propiedad de laa
herederos de Franciseo Sanchez, de la procedencia anterior, 

queradica en el Quinta de Baraloma, término de Villanueva de
Córdoba, y linda ;1 N. y L. tierras de D. Francisco Harruzo
ä S. otras de los h e rederos da José Jurado, y ä P. Gabrie'lV elentin Ortegao 	 consta tle 62 chaparros, cuyo arbolado,
monte alto y mata jöven han sido capitalizados por los II rs.de renta .andal qua , le hart graduado los perites en 247,30
t asados en
ti po para la subasta.

Ntim. 1967 del inventario. 	 El arbolada existente en unas uerte de 10 fartagäs 4 de tierra, de la propiedad do Juan Cant
Pos y Alfonso Barrios, de la precedencia anterier, que radica
" el Quinto de Barahoua, término de Villanueva de caraaa,
lin da ä N. tierras del coman, á L. otras. ,le A (rumio Perez, ä S.
Olas de Melcher Alamo, y ä P. camino C n InqUiSta, Y Constadicha ar b o larlo de. 48 encinas y 56 chaparros, los que con in -cl usioa del monta alto y mata Jóvan han sido capitalizad e s porlos' 31 • rs. de renta- anual que le han graduado los peritos en
6 97 rs.. y tasados en
tipo para la subasta.

Núm. 1968 del inventario. El arbolado existente en una
suP11 1, de 10 finta rais de tierra, de la propiedad de Sebastian Cam-pos, 

de la proci ciencia anterior, que radica en el Quintó de Bara-
hona, ter mieo de Villanueva de Córdoba, y linda ä N. y S.
,t ,imas del comun, ä L. catnieo de C o nquista, y ä P. Mautielnisci tle z; y coneta de 18 (minas y 34 chaparros, euro anotado,
m" te alio y mata jóven han sido capiSaliados pordos 14 us.
dOS

renta 
anual quo le han graduado los peritos en 315 rs, y lasa.

( 4) 0 Para la subasta.
Núm. 19e9 del inv e ntario. El arbolado existente en tinas

uerte de 17 fanegas de tierra, de la prapiedad de Manuel Bis-
9,11ez , de la procedencia antarior, que radica en el Quinto deDoraliona, tr'aanino de Villanueva de Córdoba, y linda à N. y S.tima.a as de l Comun, ä L. otras de Sebastian Campos menor, y är • otras de bao llenito; y consta de 21 encinas y 37 cha-P ar

tos, tuyo arbalado, monte alto y mata jóven han sido ca-pitalizados por. ;os 15 r s. de renta anual que le han graduado losP er itos ea 337,50 y tasados ei iti po para la subagta‘.
Núm. 197.0 del inventario. 	 El arbolado existente en. una','Hu te de 14 'bnia!. de tierra, de la propiedad de D. Juande nita, ¡de la p rocedencia anterior, que radico en el Quinto d

eBarahona, término de Villanueva de Córibla, y linda ä N. yS. t ieriat del Colima ä L. Manuel Riequez, y ä P. tierras de

Antonio Sanehez Prieto; y consta de 18 encimas y 42 chapar-
ros, cuyo arbolado, monte alto y mata jóven ha sido capitalizado
por los 1 4 rs. de renta anual que le han graduado los peritos
en 315 rs, y tasado en
tipo para la subasta.

	

Núm. 1971 del inventan.,. 	 El arbolado existente en unae uertede 15 fanegas de tierra, de la propiedad de. Antonio
Sanehez Plieto, de la procedeacia anterior, qua radica ce el
Quinto de Barahona, término de Villanueva de Córdoba, y linda
á N. y tierras del Contrita ä L. otras de Juan Benito y ä
P. Otras de Pedro Alarcon, y consta de 20 encinas y 40 cía-
parro, cu yo arbolado, monte alto y mata jóvea bao sido ca-
pitalizados por los 1 5 is. (le renta anual que le han graduado
Ins peritos ea 337,50 y tasados en
tipo para la sobasla.

Núm. 197'2 del inventario. El arbolado existante en una
suerte de 94 fanegas de tierra, de la propiadad de la capellania
de 1). Acisclo Campos, de la anterior procedencia, que radica
en el Quinto de Barahona, término de Villanueva de Córdoba, y
linda ä N. y P. capellanias de D. Manuel Hornero, á S. tierras
del Corrillo, y a 1... tierras de Sebastian de Campos Diem- y me.
mor y José 3Iolina; y corista de. 196 encinas y 482 chaparros,
cuyo arbolado, monte •illto' . y mata jnven han sido capitalizados
por los 172 tes. de renta anual que le han graduado les peri-tos on 3.870 	 y tasarlos en
tipo para la subasta.

	

Núm. 1973 iJel inventarío. 	 El arbolado existente en unasuerte de 20 fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio
Villafranca, de. la procedencia anterior, que radica el Quinto
da Barahona, término de Villanueva Córdoba, y linda ä N.
tierras de D. Miguel Campos, á L. v S. otras de los h e rede-
ros de Francisco Sanchez, y ä P. camino de la Huerta; y cons-
ta de 120 encinas, cuyo arbolado, monte alto y mata jóven han
s ido tasados en 1 200 rs. y capitalizado por los 54 rs. Je renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 197 4 ' del inventario. El arbolado existen te en unasuerte de 134 fanega, de tierra, cuya propiedad se ignora, de
la procedencia anterior, que radica en el Quinto de Barahona,
término de Villanueva de Córdoba, y linda á N tierras de Juan
Molina, Diego Rodriguez y Eneas Romero, á L. otras de donFranci.sco Ilerruzo, á S. arro j o de los %anos y camino deConquista, y ä P. cap o llania de los herederos de I.). Acisclo
Campas; y consta de 84 encinas y 640 chaparros, cuyo arbolado,
monte alto y mata jöven ha sido tasado en 3.400 rs. y capitali-zados por 153 rs. de renta anual que le hen graduado los pe-

tipo para la suhasla.
fltos (:n

Núm. 1075 del inventario. El arbolado existeete en una
suerte de 44 fanegas da tierra, da la propiedad de Sebastian
Campos filayOr, de la procedencia anterior, que r adica en rl
Quinto de Barahona, término de Villanueva de Córdoba, y linda
ä N. y P. tierras de la capellania de D Miauel Romero, áL. otras de Sebastian Campos menor, ä S. otras de Diego
Rod riguez, y consta de 58 eraenaa y 131. chaparros, cuyo ar-bolado, monte alto y mata jóven hao sido capitalizados por los
44. rs. de renta anual que le han graduado los peritos en 990
reales y tasados (ni
tipo para la subasta.

Min. 1976 del inventario. El arbolado t xisteute PO uoa
suerte de 94 fanegas de tierra, de la propiedad de la capella-
bid de D. Manuel Romero, de la anterior procedencia, que
radica en el Quinto de Barahona, término de Villanueva de
Córdoba, y linda ä N. hazas de Miguel Molina, ä L. 	 S. tierrasde Sebastiaa Campos y 4 P, otras . de Sebastian Campos [llenar,

con ta de 186 encioas y 4.74 chaparros, cuyo arbolado,
monte alto y mala jóven han sido tasados en 3.756 rs. Y' ca-
pitalizados por los 170 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en 	 •
tipo para la subasta.

Núm . 1977 del inventario. 	 El arbolado existente en una

	

suerte de 8 fanegas de tierra, de la propiedad de los herede- 	 .ros de Francisco Sancha, de la procedencia anterior, que ea-
diea on el Quinto de Barahooa, término de Villanue‘a de Córdo-
ba, y linda ä N. tierras de Francisco Montero, ä L. otras da
Juan Cicetes, 	 S. Piras de Sebastian Ca mpos, y ä P. huer- tr'"7A.	ta del 'anterior, y consta de 144 encinas y 14 chaparros, cuyo 	 --arbolado monte'lilto y mata jóven han sido tasados en 1.496 rs.
y capitalizado por los 67 re. de renta anual que le han sra.
(loado:, los paritos e en
tipo para Ja subasta.

Núm -. 1978 del inventario. El arbolado existent, en una
su e rl'e 3del8 fari'egas de tierra, de la propiedad de la Cofradia
de Santiago da' Torre Campo, de la procedencia anterior, que
radien en el Quinto de Barahona, tér mino de Vi tlen neva deCórdoba; y linda ä N. haza de la Ceiradia de S. Gregorio,

249

356

360

3.888

1.215

3.442,50.'

3.825

1 t

1.507,50
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tierras de D. Francisco Herr uzo. ä S. otras de Manuel Goe-
zata, ä P. otras de Francisco Montar°, y CiMSta de 18 en-

cinas - Y 191 chaparros, cuyo arbolado, monte ab mata jaeeta
han sido tasada, en 956 rs. y capitalizados por los 43 ra. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 19i9 del ieveetario. El. arbolado e‘iste: p n una

suerte do SO fanegas de tierra, de la propiedad do la Corra -
dia do S. Gregori o , .lo la procedencia anterior, que pulirla ea el

Quil.to de Barahona, tarrniao de Villanue% a de Córdoba, y lin-

ä N arro y a de Nayaleegua, ä L. baza de . la Cofradio de Sa,!-

ti/10, à S. (jarras de .aintiel Ganzaler, á 1). liern det eu-
(litio, y coneta de 20 eacinas y 264 chdparres, Puyo ai bolado,
monte alto y mata ',laven han sido tasado- en 1.256 is y capi-
talizado, aro .r los 56 rs. de renta anual que le han graduado loe
peritos en
tipo para la subasta.

967,50

1,260

ADVERTENCIAS.

1. 4 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta:
2.* El precio en quo se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporacion es ci-
viles, se pagarà este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El vievro

los 15 dias siguientes al de notificarse su atljudicacion, v los n'aturdes con
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor. segun
se vea iene en la ley de 11 do Julio de 1856.

3.' Las fieras de mayor euan tia dri Estado contiouarán pagándose en los
15 plazos y 14 afros que previ e ne el art. 6.° de la ley de 1.° de 31.1 .n o de
1855, con la benificacion del 5 por 100 que el mismo ot o rga ó los t ompra-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50

por 100 en papel de la Peurla pública, cnrisolidada ó diferida, confor me lo
dispuesto en el art. 20 de la meecionada le y . Las de menor cuantia so pa -
garän en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A Los

compradores que ariticipen uno ar mas plazos no se 1. s hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las insti uccionoe de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun las antecedentes y demás ¿latos que existen ei la Administra-
cion principal de 	 Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que so trata 	 ea se hallan graaados con carga alguna ; pero
si apareciesen posterior mente, se indomnizatä ä los comprado' e 	 n los terror,-
nos que en la citada ley se determina.

5.• Los derechos de espediente, hasta la toma de posesiere setim de cuen-
ta del rematante.

6.' A la vea que en esta capital se verificará o tro remate ea el mismo dia
y bora eu la illa de Pozoblanco

NOTAS.

1 • Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
neficencia , é lestruccion pública, cti , os productos ee ingresen en las cajas, los
del Estado- y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan
las provincia 	 y todos los pueblos.
2 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superior, cuyos productos ingresan pe las cajas del Estado, y los de
Secuestro del cx-Ibfante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para aonocitni e eto de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas ea el precedente anuncio.

Córdoba 28 de Mayo de 1862.

Gabriel Alvarez y Henclizabal.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Be Daniel.

..•• n••

Circular núm. 979.

EDICTO.

D. José Benita Medina, Comendador de
Li Real y distinguida bedel, de Isa-

bel la Católica, Alcalde constitu
cional de esta villa y presidente
de su Ilustre Ayuntamiento, etc.

Hace saber: que las cuentas del
Fósito cortan de granos de dicha Vi-

correspondientes al año de 1861,
so hallan concluidas y de manifieste
en la Secretaria de este Ayuntamieu-
to por término de un mes, á carear
desde hoy, para que los interebarlos
puedan examinarlas y nublar cual-
quiera reclamacion; pues trascurrido
se remitirán á la aprobaciou superior.
Y para que Iley,IP ä noticia de todo,'
se fija el presente, y se publicará en

el Boiet1n
Benameji 28 de Maye de 1862.

.José Harizaa— Francisco Antonio
Cresp a , Secretario —Es copia — .lose

llar iza.

Ica Id ía constitucional de
Fuente 'l'ojal..

Circular ruin) 	 1024.

D. 	 l et o tlil 	 Alaalde con . titucie-
nal de eta poblar:ion.

Hago saber: Que para formar
amillaramiento que Ira dc serair de
base al repartimiento de la contribu-
cion territorial, t altivo y ganadería dei
año próximo venidero de 1863, se con -
cede el término de treinta dias con el
obje t o de que jis contribuyentes ved-
no e y forasteros que tienen tierras en
esta jurisdiccion, presenten en esta se-
cretaria municipal las relaciones por
duplicadas, segun disponen las instzuc-
dones vigentes; y twcurrido que sea
este plaza), se procederá Asu estension
en limpio sie ser vidas las reclamado
ares que d-spues se preseoten. Y para
la general ieteligencia so fija el pre-
sente en Fuente Tejar á 30 de Ma y o de
1862.— A otonio Ruiz. --- Por maridado
de dicho señal . , Rafael Ontiveros, se-
cretario.

Alcaldía Constitucional de
l'osadas

Circular núm. 1023.

D. Antonio 	 lateos Cañero, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber: Que debiendo ocupar
se la junta pericial de esta villa de
los trabajos de rectificacion del amilla-
ramiento sobre que se ha de jirar
contribucion territorial en el año próc-
simo de '1863, se hace indispensable
qoe los vecinos y hacendados forasteros
que tengan fincas enclavadas en este
termite); presenten sus relaciones en la
secretaria de este Ayuntamiento ea el
término de quince dias los. primeros y
de treinta los segundos, contados desde
la insercion del presente en el Boletin
oficial de esta provincia, pasados los
cual e s, se procederá per dicha junta
á la calculacion de los que no hubie-
ren cumplido con este servicio parán-
doles por esta rezan el perjuicio que
es consiguiente. Y para que ninguno
alegue ignorancia se fija cl presente eu
Posadas ä 2 de Junio de 1862. —Ati

asirio Meteos Cañero.

Alcaldía constitucional de

Circular núm. 104,8.

Don 'temor; Gonzalez y Abril, Alcal-
de Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que la corpo•ezion
municipal que preside co sesiou ce-
lebrada en el dia de ayer, ha acor-
dado vender las existencias de trigo
con que en la actualidad cuenta el Pó-
sito de la misma, con c.istentes en /128
fanegas 2 cuartillos de trigo, ä pre-
cio de 3 rs. cada una, y cu y a ven-
ta dará principio el dia 8 del corrien-
te en una sola partida en distintas;
segun se presenten compradores.

Dado en la Almedicilla á 2 de

Junio . do 1862.— Ramon Gonzalez.=
Por mandado de dicho Sr.—Romual-
do Hidalgo, Secretario interino -

ANUNCIO.
ettlACHEite

SOCIEDAD MINERA

Los Trece.

A los Sres. sócios de la Empre-
sa rnicera. Los Trece, que é con-
tinuaciou se espresan, se les in-
vita para que en el tértnioo de 15
dios satisfagan en la Tesoreria de la
misma á cargo de D. Francicco Lo-
pez Recuerda, los dividendos que adeu-
dan hasta Febrero inclusive del cor-
riente dúo, en la inteligencia de que
pasado duche termino sin verificarlo,
se procederá -contra ellos en confor-
midad de lo que previenen los ar-

tículos 15 del Reglamento y 21 de
la Ley de 6 de Juliode 1859.

gSóCIOS QUE ßE H.%LLAN EN DESCUBIERTO.

Primera invitacioe.

Sra • Viuda de D. José Caeasverae.

Y para que llegue á conocimiento
d. los mismos y no puedan alegar

ignorancia, por acuerdo oe la Junta
directiva se estiende el presente anun-

cio para su publicacinn, en Montoro
š 20 de Mayo de 1862 =Por au-
sencia del Sr. presidente, El Vice-Pre-
sidentP,=_-Antoniu Albiz de Pablo.

PÉIWIDA.
La de una yegua pelo negro, alza-

da 6 cuartas y media, edad cuatro
años, que se estrasió en la puerta de
la fábrica d. ¡don :11anue1 Belmonte,
en el campo do San Anton; marcada
con un hierro que figura una cruz y
un corazon do peana. Se suplica ti
la persona que la haya eecoutrado
Ó sepa su paradero avise en la dicha
fábrica, donde se le gratificará.

COR DOBA

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TEN.*
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